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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N357-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocato ri a No. O34 /2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N357-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N357-2023, cotrespondiente a la obra: Reconstrucción
de carpeta asfáltica de la C.E. Cárdenas - San Juan lxt¡lmaco, en el municipio de Apan; ubicada en la
local¡dad deSanJuan lxtilmaco, Municipio de Apan, Estado de Hidalgo.; los recu rsos fina ncieros pa ra
la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACTENDA-A-PSDME/C|-2O23-15O2-OII34, de
fecha 8 de noviembre de 2o2i, emitido por Secretaría de Hacienda del cob¡erno del Estado de
Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:3o horas del día og de
diciembre de 2023; en cumplim¡ento de lo d¡spuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanosy
Bienes de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en: Ex
centro M¡nero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, col. Venta Prieta, pachuca de
Soto, Hidalgo, C.P.42OAOi la persona física, así como los servidores públicos, cuyos nomores,
representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
l¡c¡tación por las personas que en ella interv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nombre y representación
de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en
lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca
de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4, s,6, 7 fracción ll ¡nciso c) B, ll
fracción XXVy l4 fracciones XVllly XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura
Pú blica y Desa rrollo U rbano Sosten ible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con las
facultades que Ie fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas v
Ordenamiento Terr¡torial medlante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fi
publicado en el Per¡ódico Of¡cial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 202].

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lO8 de la Constitución PolÍtica del Estado Libre
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N357-2O23

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo apl¡cable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de Ia obra que
nos ocu pa, es:

'María Araceli Vargas Zarco"

Con un ¡mporte sin l.V.A. de: $ll'873,212.85 lonce millones ochocientos setenta y tres m¡l doscientos
doce pesos 85noo M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a f¡rmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cant¡dad de: $13'772.926.91 (trece millones setecientos
setenta ydos mil novecientos veintisé¡s pesos 9l¡oo M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 70 días naturales, deb¡endo in¡ciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a part¡r del dÍa 22 dé d¡ciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios u nita rios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecha rla, segú n el caso, de co nform idad con el Artícu lo 44 de la Ley de Obras Pú blicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obllga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hida lgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administrac¡ón, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7nA O45,771 7]78 o0O I\ 

^extensiones 87 42 y a6A1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se ll/ |
firmará el contrato co rrespond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día ll de diciembre de ' I' I

2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de I

ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su \
eiecución.

Se reltera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO {S) DE NO DESEMPEÑAR EMpLEO, CARGO O N
coMlslÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO, docum entos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro de la \\
(s) proposic¡ón (es) del (los) participante (s) en esta Licitac¡ón Pública, mismo (s) que se hará (n) del
conocimlento del Organo Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a lo I
establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsa bilid ades Administrativas del Estado I /
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N357-2023

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y lic¡tante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el dom¡c¡lio de
la convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lo:55 horas del día de su fecha, firmando alcalce y al margen, los que en ella ¡ntervinieron
y asíquisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de a19ún licitante no invalidará su conten¡do y efectos.

Por la de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la D¡recc¡ón Unitarios Por la Dirección de y Contratos

Arq. Ma na Dolores iménez Rendón

Por el Organo Interno de Control en la SIPDUS Por la

rg elipe Sánchez Rangel

rección General de Asuntos Jurídicos

No se presento

Por la Dirección Ceneral de Infraestructura y
Vías de Comun¡cación

Ing. Adr¡án Sánchez Ávila

Por la Secretaría de ContralorÍa

L¡c. Antolín Hernández Cutiérrez

por la Direcc¡ón Ceneral de Superv¡sión

L.C. María Elizabeth Piña Lara

3t4
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N357-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Nacional de la

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se Dresentó

Industr¡a de Transformación Delegación Pachuca

No se presento

Por los licitantes participantes

Nom bre Firma

1.- María Araceli Vargas Zarco

Kimberly Pineda Cedillo

2.- INKN4 Inqeniería S.A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la lunta Públ¡ca del Acto de Fallo, relat¡va a

la Lic¡tac¡ón pública No. EO-SIPDUS-N357-2O23, correspondiente a la Obra: Reconstrucción de carpeta asfáltica de la C.E.

Cáfdenas - San Juan lxt¡lmaco, en el municipio de Apan; ubicada en la localidad de San Juan lxt¡lmaco, Munic¡pio de Apañ,
Estado de Hidalgo. 
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SECRE¡ARIA Pñ lNFRAEsTRUCTURA PUBLICA
Y DESARROLLO UEBANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N357-2023
convocatoria No. O34ho23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el oB de diciembre de 2023, en las of¡c¡nas de la
Dirección de Prec¡os Unitarios, de la Direcc¡ón Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edif¡cio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artÍculo 44 dela Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N357-2O3, para la ádjud¡cación de la obra pública: Reconstrucción de
carpeta asfáltica de la C.E. Cárdenas - San Juan lxtilmaco, en el municipio de Apan; ubicada en la
localidad de San Juan lxtilmaco, Municipio de Apan, Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismes para el Estado de Hidalgo
y los artÍculos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por lic¡tac¡ón
Dública.

c).- Adjudicación dél contrato.

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las M¡smas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento por
licitación pública,les condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garant¡ce

sat¡sfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas.

L Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

l.l.- Los recursos f¡nancieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

116

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.03412023, del Procedimiento por Licitación Pública EO'SIPDUS-N357'
2023, en re¡ación a la adjud¡cación dé la obra pública: Reconstrucción d€ carpata asfáltica de la C.E. Cárdenas ' San Juan lxtilmaco,
en él munlclpio de Apan; ubiqada en la localidad d€ San Juan lxtilmaco, Municipio d6 Apan, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-StPDUS-N357-203
Convocator¡a No. O34kO?3

procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la SecretarÍa de Hacienda del Cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HActENDA-A-PSDME/cl-2023-lso2-oll34 de fecha I
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 20 de noviembre de 2023, se publicó en el Périódico of¡c¡al de Hidalgo, así como en
fa página dé ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 03412023la cual sé oone
a disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por L¡c¡tac¡ón pública No. EO-
Sf PDUS-N357-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de carpeta asfált¡ca de
la C.E' Cárdenas - San Juan lxtilmaco, en el municipio de Apan; ubicada en la localidad de San Juan
lxtilmaco, Municipio de Apan, Estado de Hidalgo.

1.3'- Las bases del procédim¡ento por lic¡tación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 28 de nov¡embre de 2023.

1.4.- Con fecha 28 de noviembre de 2O23 a las O9:OOhrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 29 de noviembre de 2C.23 a las l2:OOhrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la D¡rección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer piso, sita
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, pachuca, Hgo., en presencia del órgano
interno de control, func¡onarios públicos invitados, así como la convocanté, se pásó lista de
asistencia encontrándose oresente:

'1.- INKM Ingen¡erÍa, S.A. de C.V.

1.6.' con fecha 05 de diciembre de 2023 a las l2:oo hrs., se realizó el Acto dé Presentación y Apertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asÍcomo
la convocante, se pasó lista de as¡stencia encontÉndose presentes los licitantes siguientes:

'1.- María Araceli Vargas Zarco
2.- INKM Ingeniería, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos qué acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económ¡ca de los licitantes, realizando la revis¡ón
cuantitat¡va de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentación y apertun de proposiciones de fecha O5 de diciembre de 2023 a las l2:OO hrs.:

2/6
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. O34/2O23, del Proced¡miento por L¡citación públ¡ca EO-S|PDUS-N3SZ-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: R€conlrucción de carpeta asfáltica de la C.E. Cárdenas - San f,uan txtilmaco.
en el municip¡o de Apan; ubicada on la localidad de San Juan lxtilmaco,

lf -)''''-
de Apan, Estado de Hidalgo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N357-2023
convocatoria No. o34r2o?3

l.- INKM Ingeniería, S.A. de CY.

Motivo: No presenta los documentos or¡ginales de acuerdo con lo solicitado en el numeral 3,- Acto de
presentación y apertura de las proposiciones. (ETAPA UNICA).

3.- También deberá presentar los originales o cop¡a cert¡ficada de los documentos (4.1,5.1 y 6.1), que
acreditan su existencia legal, capacidad técnica (experiencia requerida) y capacidad financiera, fuera del
sobre único de su proposición, dichos documentos serán utilizados para su cotejo correspondiente, y
serán devueltos al término del acto de presentación y apertura de proposiciones (etapa ún¡ca). (Articulo
42 de la Ley).

Fundamento: Capítulo l.- Informac¡ón general, numeral lO.- Descal¡ficac¡ón. (Artículo 39 de la Ley), 1.- Será
causa de descalificación, el incumplimiento de alguno de los reguisitos establec¡dos en las bases de
licitación... 2.- Como lo establece el Artículo 45 del Reglamento, se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes: l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier
documento reouerido en las bases de licitac¡ón.

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa,

En

il.-

No, Licitante
Monto Propuesto sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

l.- María Araceli Vargas zarco $r'l'873.212.85
70 días naturales, inicio 22
diciembre de 2023, terminación
de febrero de 2024.

ZY

razón de lo enterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Admin¡stración, de la secretar¡a de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cual¡tat¡vo), los días 06 y 07 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición Presentada
por el licitante: 1.- María Araceli Vargas Zarco, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del procedimiento por licitacíón pública y en los criterios
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
públicas y Servicios ñelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de

las propuestas, artículo 4l fraccíones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV artículo 42 fracciones

\
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública
No. EO-SIPDUS-N357-2O23
Convocatoria No. 034¿023

I a la ll, ¡nc¡so,A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuac¡ón se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Marfa Araceli Vargas Zarco.

Mot¡vo v Fundamento
El l¡citante: Marfa Araceli Vargas Zarco, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedim¡ento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
ex¡stenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
ef artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluac¡ón de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVertículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antés c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del licitante: María Araceli
Vargas Zarco, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡za satigfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $ll'873,212.85 (once millones ochocientos setenta y tres mil dosciÁntos doce pásos 85fioo M.trl.)
s¡n ¡nclu¡r el l,V.A. y un plazo de ejecución de 7O días naturates.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta l¡citación pública es: Marfa Araceli
Vargas Zarco, por reunir las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$l l'873,212.85 (Once millones ochoc¡entos setenta y tres mil doscientos doce pesos 85/lOO M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 dÍas naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El lic¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tarios, lo
firmará por un monto de $l¡'873,212.85 (Once millones ochoc¡entos setenta y trés mil doscientos doce
pesos 85/lOO M.N.) s¡n ¡nclu¡r el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 días náturales. y se esttma a ser
firmado a partir del día ll de dic¡embre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

D¡ctamen pera determinar el lallo de la Convocatoriá No. o34l2o23, del Procedim¡ento por Lic¡tación públ¡ca EO-SlpDUS-N3SZ.
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Réconstrucc¡ón de cerpeta asfáltlca de ta cE, Cárdenas - San Juan lxtilmaso.
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b).- Presentación de qarantfas: El lic¡tante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trám¡tes se verificarán en la Dirección General de Administración, s¡ta en Ex-Centro Minero,
Edificio 2E}, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, col. Venta Pr¡eta, c.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 7]7-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horar¡o de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargoyfirma del servidor público que loemite,del que preside los actos públicosyde los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretar¡a de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l,2,3,4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director ceneral de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

-4-),,-"--2----.r.-,..,' ¿t/
t"-*'"a" at.r¡n a*"*

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O3<'/2O23, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N357.
2O3, en relac¡ón e la adjudicación de la obra públ¡ca: Reconstrucción d€ carp€ta asfáltica de la c.E. Cárd€nes - San.luan lxtllmaco,
€n €l munlcipio de Apan; ubicada €n le localldad d€ San Juan lxtilmaco, Munlclplo de Apan, Estado de Hldalgo.
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Evaluó
Directora de Precios Unitaríos

de la S.l.P.D.U.S.

INFRAESTRUCTURA

Servidor Público
designado para presidi¡ los actos

de licitación pública y evaluó,
Jefa de Departamento

detas.t.P.Dft

Arq. María DoloregJiménez Rendón
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N357-2023
Convocatoria No. 0342023
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocator¡a No. O34l2o23, del Procedimiento por Licitac¡ón pública Eo-slPDUS-N39-
2023, en relación a la adjudícac¡ón de la obra pública: Reconstrucc¡ón de cerpete asfÉltlca de lá C.E. Cárdenas - San Juan lxtilmaco,
en el municipio de Apani ubicada en la localidad de San Juan lxtllmaco, Municipio d6 Apan, Estado de Hldalgo.


